
ANUNCIO APROBACION DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de Crédito nº 2/2024, financiado con cargo 
a Remanente de Tesorería, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos de Créditos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Descripción Modificaciones de 
crédito

Progr. Económica

920 633 MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE 21.018,42€

920 13108 TALLER DE EMPLEO 2023/2024 9.000,00€

920 14301 PROGRAMA LABORA GENERALITAT 6.100,00€

164 212 CEMENTERIO 11.925,01

TOTAL 48.043,43-€

TOTAL MODIFICACIÓN CON CARGO A REMANENTE 48.043,43.-€ 

FINANCIACIÓN
Esta modificación se financia con cargo a Remanente de Tesorería.

Eslida , a 23 de Abril de 2024
Lucía Doñate Sorribes
La Alcaldesa – Presidenta
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